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ORDENANZA:

ARTICULO 1 0.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivc Municipal a desafectar del

Patrimonio Munipipal la unidad vial Marca CHAMPION, Modelo D-562, Motor N° 4-A-

150375 R.C.-405 F Chasis N" 1210-2958, (interno N° 04).

ARTICULO 2°.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a entregar en

carácter de Donación a la Comuna de Tolhuín, UNA (1) Motoniveladora — Unidad Vial,

detallada en el Artículo 1° de la presente.

ARTICULO 3°.- Regístrese: Pase ai Departamento Ejecutivo Municipal para sU

publicación,. dese al aoletín Oficiai Muncipal para su publicación y ARCHIVESE.
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Pro n incia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
.:Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 09 SEP 2002
VISTO: El Expediente N CD- 4104/2002 del Registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo

Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaría del día 21/08/2002, por la cual se autoriza al

Ejecutivo Municipal a desafectar del Patrimonio Municipal la unidad vial Marca CHAMPION,

Modelo D-562, Motor N° 4- A-150375 R.C.-4057 F, Chasis N° 1210-2958, Interno N° 04, para

ser entregado en carácter de donación a la Comuna de Tolhuin.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad

emitiendo Dictamen A.L.M. N° 555/2002, recomendando el veto total de la norma.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el Artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del Artículo 152° Inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

por ello:

ELINTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
, •

ARTICULO 1 Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 4 89 , sancionada por el Concejo

Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 21/08/2002, por la cual se

autoriza al Ejecutivo Municipal a desafectar del Patrimonio Municipal la unidad vial Marca

CHAMPION, Modelo D-562, Motor N° 4- A-150375 R.C.-4057 F, Chasis N° 1210-2958, Interno

N° 04, para ser entregado en carácter de donación a la Comuna de Tolhuin. Ello, en virtud de

lo expuesto en el exordio.-

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al BoletIn Oficial de la Munic

archivar.

DECRETO MUNIC1PAL N° 6 2 1 12002.

d de Ushuaia. Cumplido,
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